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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

.Año, ...... 40 pesetas.
Trimestre............................ 10 ~
.Número suelto cincuenía céntimos

Edictos de pago y anuncios de interés 
partícula», se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sl en ellas 
rio se disousiere otra cosa. / ¿se entiende hecha la promulgación el día en pue termine 
la inserción de la ley en la («.uceío. — (Artículo 1.° ce! Código Civil). / La ignotanci? 
de las leyes no excusa de su curaplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Eatervención de la Dlputació» 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a! 
Administrador del BOLETIN Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
------ 253------

S. M. el Rey Don Alfonso XIll iq.D. g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 9 de Octubre de 1928).

■nul csrai.
Núm. 3,134

Dirección general de Prepara
ción én Campaña

Incorporación a filas

CIRCULAR

Exemo Sr.: En virtud de lo diS' 
puesto en el capítulo XV del Re
glamento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, el Rey 
(que Dios guarde) se ha servido 
disponer que en el mes de No
viembre próximo se incorporen 
a filas los reclutas de servicio or
dinario del reemplazo de 1928 
que hayan nacido antes de prime
ro de Junio de 1907, así como los 
a^i’^á^dos al mismo, cualquiera 
que sea la fecha de su nacimien
to, que pertenezcan a reemplazos 
anteriores, siempre que unos y 
otros'no se hayan acogido a los 
beneficios del Decreto-ley de 26 de 
Octubre de 1927 (C. L, núme
ro 44). Es asimismo la voluntad 
de S. M, que en las operaciones 
necesarias a tal fin, además de lo 
que preceptúa el mencionado re
glamento, se observen las reglas 
que a continuación se expresan:

Primera, Sorteo. — El sorteo 
para determinar el orden en que 
los reclutas han de ser destinados 
a los Cuerpos de la guarnición 
permanente de Africa y a los 
Cuerpos de la Península, Balea
res y Canarias, se celebrará pú
blicamente en todas las Cajas de 
recluta el día 21 de Octubre pró
ximo, no siendo obligatoria la 
asistencia de los reclutas, quedan
do, no obstante, autorizados a 
presenciarlo cuantos de éstos lo 
deseen (sin que ello les dé derecho 
a percibir socorros), y también 
los Ayuntamientos que lo esti
men conveniente, para nombrar 
un comisionado que oficialmente 
asista al acto. El sorteo se efec
tuará con arreglo a las prescrip
ciones siguientes, observándose 
también en cuanto no se opongan 
a la presente Real orden, lo que 
disponen las de 1,‘’ de Octubre de 
1925 y 9 de Julio de 1927 (C. L, nú
meros 324 y 184).

a) Comenzará el acto leyéndo
se los nombres de los reclutas 
que han de ser reglamentariamen
te eliminados del sorteo y de los 
que sufrirán éste, y dándose a co
nocer el número de los que hayan 
de ser destinados al Ejército de 
Africa, número que los Capitanes 
generales harán conocer a las Ca
jas con la debida anticipación.

b) Se eliminarán del sorteo: 
Los que sirven en los Institutos 
de la Guardia civil y Carabineros; 
los soldados voluntarios en la ac
tualidad en filas y que hayan in
gresado en el Ejército de la Pen
ínsula e islas y en Infantería de 
Marina en la revista de Noviem
bre de 1927 y anteriores; todos 

los voluntarios pertenecientes a 
los Cuerpos de Africa; los cabos, 
sargentos y suboficiales; los maes
tros armeros, músicos y herrado
res de primera, segunda y tercera 
clase; los paradistas y remontis
tas aprobados para el empleo su
perior inmediato; los reclutas que 
tengan concedidos los beneficios 
por denuncias de prófugos y de
sertores en las condiciones que 
determinan los artículos 198 y 264 
del vigente reglamento de Reclu
tamiento; los voluntarios, cual
quiera que sea la fecha de su in
greso, que pertenezcan al regi
miento de Radiotelegrafía y Auto
movilismo, tropas de Aviación y 
Brigada Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, y los destinados a 
estos Cuerpos de Real orden, por 
reunir las condiciones que fija el 
artículo 352 de dicho reglamento. 
A los efectos de este apartado, 
los jefes de los cuerpos remitirán 
con toda urgencia a las Cajas de 
recluta relación nominal de los 
voluntarios que tengan en filas 
pertenecientes al primer llama
miento de 1928, en la que conste 
la fecha en que fueran filiados, 
así como su situación y su actual 
empleo.

c) A todos los demás reclutas, 
formando una sola y única agru
pación, se atribuirá en cada Caja, 
mediante sorteo, un número de 
orden.

En el caso de que algún o algu
nos reclutas soliciten servír en 
Africa, se les adjudicarán los nú
meros uno, dos, etc., aumentán
dose los que hayan obtenido los 
sorteados en tantas unidades 
como aquéllos sean.

d) Los reclutas destinados de 
Real orden al regimiento de Ra
diotelegrafía y Automovilismo, 
tropas de Aviación y Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor, así como los soldados vo
luntarios ingresados en estos 
Cuerpos después de la revista de 
Noviembre de 1927, sufrirán en 
ellos, en el momento de su incor
poración, un sorteó para determi
nar el orden en que han de cubrir 
las vacantes que las repetidas 
unidades tengan o puedan tener 
en Africa. Este sorteo se verifica
rá con las mismas formalidades y 
de igual modo que el que se efec
túa en las Cajas de recluta.

e) Todos los exceptuados del 
sorteo que no se hallaren actual
mente en filas, se entenderá deben 
servir en la Península, a cuyo fin 
tomarán número después del úl
timo adjudicado en aquél.

f) Terminado el sorteo se ex
pondrá al público inmediatamen
te la relación nominal de los re
clutas con el número que les haya 
correspondido y con la indica
ción de los que han de ser desti
nados a Africa. También se ex
pondrá otra relación con los 
nombres de los excluidos del sor
teo, expresándose el motivo por
que lo hayan sido.

Segunda. Distribución del 
contingente.—La distribución de 
los reclutas se efectuará de con
formidad con los estados que se 
insertan a continuación de esta 
circular, de los cuales el número 
uno expresa los reclutas que cada 
Cuerpo o unidad debe recibir para 
sí, y para las unidades afectas 
que no se nutren directamente del
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reclutamiento, figurando en el se
gundo regimiento ligero de Arti- 
l'ería los reclutas necesarios para 
la Fábrica Nacional de Productos 
Químicos de Alfonso XIIÍ, El nú
mero 2 especiíica, por regiones, 
los que deben ser destinados a 
Cuerpos de la Península, Balea
res y Canarias, y los números 3 y 
4, los reclutas que cada región ha 
de facilitar a los Cuerpos de 
ias guarniciones permanentes de 
Africa.

Los Capitanes generales de las 
regiones, con presencia de dichos 
estados, procederán desde luego 
a fijar el número de reclutas que 
las Cajas de su jurisdicción han de 
facilitar a los diversos Cuerpos, 
teniendo entendido que los que 
se le señalan para Africa deben 
ser distribuidos entre todas las 
mencionadas Cajas proporcional
mente al número de reclutas dis
ponibles que cada una tenga.

Determinado de este modo el 
número de reclutas que han de 
servir en Africa y en la Península 
e islas, las Cajas, desde el día in
mediato al del sorteo, se dedica
rán a destinarlos a los diferentes 
Cuerpos y unidades, ateniéndose, 
al efecto, a las normas que segui- 
demente se exponen, teniendo en
tendido que tal operación ha de 
hallarse terminada antes de la fe
cha de la concentración y que es 
la que, para cada caso, fija la re
gla tercera de esta circular,

a) Siguiendo estrictamente de 
menor a mayor el orden numéri
co del sorteo, se destinarán los 
números más bajos a Cuerpos de 
la circunscripción del Rif y Meli
lla; los siguientes, a las de Lara
che y Ceuta-Tetuán; los que sigan, 
a la Compañía Disciplinaria, y el 
resto, a la Península e islas adya
centes,

b) Los reclutas que se desti
nen a los diferentes Cuerpos y 
unidades se procurará cumplan, o 
se aproximen a ellas lo más posi
ble, las condiciones y requisitos 
que marca el reglamento de Re
clutamiento en sus artículos 354 
y 356, especialmente en este últi
mo, debiendo los jefes de las Ca
jas atender las necesidades de los 
Cuerpos, expuestas por los Jefes 
de éstos a sus respectivos Capi
tanes generales (artículo 355),

c) A los batallones de monta
ña se destinarán reclutas de re
giones montañosas, con preferen
cia fronterizas y próximas á la 
guarnición de su residencia; a las 
primera, tercera y cuarta seccio
nes de la Escuela Central de Tiro, 
los que tengan oficio de conduc
tores o automovilistas, mecáni
cos, ajustadores, mecanógrafos, 
carpinteros, forjadores, herreros, 
torneros, electricistas y albañiles; 
a las Academias y demás Centros 

de instrucción, reclutas que sepan 
leer y escribir; a las Secciones de 
Ordenanzas del Ministerio de la 
Guerra, los comprendidos en las 
reales órdenes que oportunamen
te se remitirá a los Capitanes ge
nerales, y además, en caso necesa
rio, los que las Cajas designen 
para completar el cupo fijado a di
chas Secciones, siendo preciso 
que unos y otros sepan leer y es* 
cribir; al regimiento de Radiotele
grafía y Automovilismo, al Esta
blecimiento Industrial de Ingenie
ros, a las Brigadas Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor y 
Topográfica de Ingenieros, al regi
miento de Aerostación, a las tro
pas de Aviación y al Grupo de 
carros de combate ligeros, serán 
destinados, en primer término, 
los reclutas nomínalmente rela
cionados en la real orden que en 
breve recibirán los Capitanes ge
nerales, y que serán los que di
chos Cuerpos propongan en la 
forma que previene el artículo 352 
del reglamento de Reclutamiento 
y la Real orden circular de 22 de 
Noviembre de 1926 (C, L, núme
ro 408), por reunir los requisitos 
y aptitudes que en estas disposi
ciones se citan; completando, en 
caso preciso, las Cajas, el cupo 
que a tales unidades se asigna con 
los que sin figurar en las antedi
chas relaciones cumplan las con
diciones que exigen la menciona
da Real orden y los artículos 354 
y 356 del repetido reglamento; a 
los regimientos de Ferrocarriles 
se destinarán los reclutas que por 
reunir las condiciones que marca 
el artículo 353 del reglamento de 
Reclutamiento, proponga la Jefa
tura del servicio militar de Ferro
carriles, y, en su consecuencia, 
se incluyan en la real orden, que, 
con las instrucciones convenien
tes, se comunique a los Capita
nes generales.

d) Los destinos de reclutas de 
real orden a que en el anterior 
apartado se alude, no surtirán 
efecto sino en el caso de que en 
el sorteo no les corresponda ser
vir en Africa; se exceptúan los 
correspondientes al regimiento de 
Radiotelegrafía y Automovilismo, 
tropas de Aviación y Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor, que, como se previene en 
la base primera, serán eliminados 
del sorteo.

Dichos reclutas destinados de 
real orden que deban servir en 
Africa, se asignarán a los Cuer
pos y unidades de estos territo
rios que más útiles puedan ser 
sus profesiones y oficios y, prefe
rentemente, a los Cuerpos de In
fantería, los del Grupo de carros 
de combate ligeros, y a los bata
llones de Ingenieros, los de Ferro
carriles. Aerostación, Estableci

miento Industrial de Ingenieros y 
BrigadaTopográfica delngenieros.

e) Como regla general, y siem
pre que las aptitudes y tallas no 
aconsejen otra cosa, los reclutas 
que hayan de servir en la Pen
ínsula e islas serán distribuidos 
de modo que los números más 
bajos del sorteo sean destinados 
a las guarniciones más distantes 
de la residencia de la respectiva 
Caja.

f) Los reclutas que ya se ha
llen en filas en concepto de vo
luntarios o clases, continuarán 
en sus Cuerpos sin formar parte 
del contingente que a éstos se 
asigna en el estado número 1, ex
cepto aquéllos a los que corres
ponda servir en Africa, que debe
rán ser incluidos en el cupo que 
para dichos territorios se marca.

g) Los que sirvan en los regi
mientos de Infantería de Marina 
y les haya cabido en suerte ser 
destinados a Africa, lo serán a 
un Cuerpo de Infantería del Ejér
cito, a cuyo efecto los jefes de las 
Cajas lo comunicarán por con
ducto reglamentario a los Capita
nes generales de los respectivos 
departamentos marítimos,

h) Los presuntos desertores 
que en virtud del sorteo queden 
incluidos en el cupo de Africa, se 
distribuirán proporcionalmente 
entre todos los Cuerpos de ésta 
que sean nutridos por la respec
tiva Caja, y los que deban servir 
en la Península, serán destinados 
precisamente a Cuerpos de la re
gión a que pertenezca la Caja, 
según dispone el artículo 339 ¿el 
reglamento; tramitándose en am
bos casos por jueces pertenecien
tes a los Cuerpos e.n que sean 
alta, los expedientes por falta de 
concentración que en dicho ar
tículo se ordena, A los regimien
tos de Infantería de Marina no se 
destinarán reclutas presuntos de
sertores, ni los que al ser recono
cidos en las Cajas resulten pre
suntos inútiles.

i) A los reclutas que tengan 
incoado expediente para la con
cesión de prórroga de primera 
clase por causas sobrevenidas, se 
les continuará la tramitación por 
el Cuerpo de Africa o de la Pen
ínsula o islas a que sean destina
dos, según dispone el artículo 338 
del reglamento de Reclutamiento.

j) Si después del sorteo algún 
recluta expusiera que por la fecha 
de su nacimiento pertenece al se
gundo llamamiento y hubiera si
do incluido en el primero por 
figurar en su filiación, autorizada 
por el interesado, que nació antes 
de primero de junio de 1907, será, 
no obstante, destinado al Cuerpo 
que le haya correspondido, como 
agregado a dicho primer llama
miento, según preceptúa la real 

orden circular de 10 de Noviem
bre de 1927 (D. O. núm. 251).

k) Los reclutas que les corres
ponda servir en Africa y hayan 
perdido un hermano o hermanas
tro desde el año 1909 en las con
diciones previstas en la Real or
den circular de 10 deEnero de 1914 
(C. L. núm. 5), o se encuentre en 
situación de desaparecido, serán 
destinados a un Cuerpo de la 
Península o islas próximo ala 
residencia de sus padres, siempre 
que acrediten tales circunstancias 
mediante certificado expedido por 
el jefe del Cuerpo o dependencia 
en que prestaba servicio el cau
sante de la excepción y sea el pri
mero y único hermano que dis
fruta de este beneficio, requisito 
este último que se justificará me
diante certificado expedido por el 
Ayuntamiento en que el hermano 
fallecido y el recluta llamado a 
concentración hayan sido alista
dos; debiéndose hacer constar en 
dicho documento el nombre de 
los hermanos incluidos en alista
mientos intermedios que hayan 
sido declarados útiles para todo 
servicio, con expresión del reem
plazo á que pertenecen. Los jefes 
de las Cajas de recluta compro
barán por los antecedentes que 
en ellas obren si disfrutaron o no 
de este beneficio, y les darán, en 
su consecuencia el destino que 
proceda.

De igual beneficio disfrutarán 
los que tengan un hermano proce
dente del reclutamiento sirvien
do forzosamente en Cueipo de la 
guarnición permanente de dicho 
territorio, el cual quedará agre
gado a un Cuerpo de la Pen
ínsula o islas hasta que el herma
no sea licenciado.

m) Caso de corresponder ser
vir en Africa a dos hermanos, 
será destinado a dicho territorio 
el que voluntariamente lo solici
te, y de no existir acuerdo, el que 
haya obtenido el número más ba
jo; el otro cumplirá el servicio en 
la Península,

n) El exceso o falta de reclu
tas en las Cajas en relación al nú
mero de los que se les fijan para 
distribuir, lo prorratearán entre 
los cuerpos de ia Península e islas 
a que nutran,

o) Los jefes de las Cajas soli
citarán de los respectivos Capita
nes generales las correspondien
tes órdenes de alta y baja de aque
llos reclutas que como volunta
rios sirvan en ia Península e islas 
y les haya correspondido destino 
en los cuerpos de Africa,

Tercera, Concentración.-a) Los 
reclutas a quienes haya corres
pondido servir en Africa se con
centrarán en sus Cajas los días 
del próximo mes de Noviembre 
que a continuación se indican:
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Los de la primera región, el 7; 
los de la segunda, el 4; los de la 
tercera, el 6: los de la cuarta, el 
10; los de la quinta, el 10: los de 
la sexta, el 8; los de la séptima, 
el 10; los de la octava, el 12; los 
de Baleares, el 9, y los de Cana
rias, el día que fije el Capitán ge
neral de estas islas, quien lo de
terminará de modo que puedan 
embarcar: los de las Cajas de Te
nerife y de La Palma, en el correo 
del dici 12 y 11, y los de la Caja 
de Gran Canaria, en ei correo 
del día 8.

Los que hayan de ser destina
dos a los Cuerpos de la Península 
e islas se concentrarán en sus 
Cajas los días 22 y 23 del expresa
do mes de Noviembre en todas 
las regiones, Baleares y Canarias,

Los jefes de las Cajas de recluta 
comunicarán con la debida anti
cipación a los Alcaldes, a fin de 
que éstos lo hagan saber a los in
teresados, el día que cada recluta, 
de los que residan en la respecti
va población, debe verificar su 
presentación en la capitalidad de 
la Caja,

b) Los voluntarios y clases 
que no hayan de cambiar de des
tino no se incorporarán a sus 
respectivas Cajas, pero si les hu
biese correspondido servir en 
Africa, se concentrarán en aqué
llas sn la fecha antes indicada, a 
cuyo fin los Capitanes generales, a 
petición de los jefes de dichas Ca
jas, darán las órdenes oportunas,

c) Los viajes necesarios para 
la concentración en las Cajas, se
rán por cuenta del Estado, obser
vándose para los pasajes en auto
móvil lo preceptuado por la Real 
orden circular de 30 de Julio de 
1927 (C, L, número 314); siendo 
socorridos los reclutas que sal
gan de sus casas hasta el día que 
verifiquen su presentación al jefe 
de la Caja, con 1'25 pesetas dia
rias, según determina el artículo 
335 del reglamento de Recluta
miento,

d) Los reclutas serán alta en 
las Cajas el día que hagan su pre
sentación en ellas, y causarán ba
ja en las mismas el en que, con 
arreglo a los respectivos cuadros 
de marcha, deban efectuar su in
corporación a su Cuerpo, Durante 
dichos días percibirán como úni
co socorro dos pesetas diarias, 
incrementadas para los de la se
gunda región destinados a Cana
rias y de estas islas a Africa, en 
una más por cada día que invier
tan en la navegación. Las expre
sadas cantidades les serán abo
nadas por las Cajas y reclamadas 
en los extractos corrientes de las 
zonas de que orgánicamente for
men parte, no pasándose, en con
secuencia, cargo a los Cuerpos 
por tal concepto.

e) Cuando en la población de 
residencia de las Cajas hubiese 
Cuerpos activos que pudieran 
confeccionar las comidas, se les 
facilitarán a los reclutas concen
trados que lo soliciten, abonando 
su importe, en el acto del sumi
nistro, las Cajas, con cargo al 
socorro a que hace referencia el 
anterior apartado d).

f) Los reclutas que, en uso de 
la autorización que les concede 
el artículo 334 del reglamento de 
Reclutamiento, en lugar de pre- 
sentarse en la Caja de recluta a 
que pertenezcan, lo efectuaran en 
la de su residencia, serán socorri
dos por esta última en la forma 
prevenida. Dichos devengos serán 
reclamados por nota especial en 
el extracto de revista de la zona a 
que corresponda la Caja que los 
facilite, la cual, en su virtud, no 
remitirá los justificantes ni pasa
rá cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la zona a que 
pertenezcan estos reclutas sepa el 
día en que debe darlos de baja, 
las Cajas que los reciban y soco
rran darán cuenta con urgencia a 
aquélla de la fecha correspondien
te al último día por el que vayan 
socorridos, para que en las filia
ciones y en las relaciones nomi
nales que se entreguen a los jefes 
de partida, puedan hacerse las 
opórtunas anotaciones de baja en 
la Caja y alta en el Cuerpo,

g) Alos reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla ya 
las presuntos inútiles por enfer
medad o defectos físicos inclui
dos en el cuadro de inutilidades, 
se les aplicarán los preceptos del 
artículo 341 del reglamento de 
Reclutamiento,

Los reclutas presuntos inútiles 
a quienes haya correspondido ser
vir en Africa no verificarán su 
presentación en el Cuerpo a que 
fueren destinados hasta que por 
el Tribunal médicó militar de la 
región se resuelva la propuesta de 
inutilidad, ingresando, entre tan
to, en los Hospitales militares 
que designen los Capitanes gene
rales o quedando agregados a 
transeúntes, según dispone el ex
presado artículo 341 del repetido 
Reglamento,

h) Durante los días de con
centración los jefes de las Cajas 
rectificarán las tallas, profesiones 
u oficios que figuran en las filia
ciones, y, como consecuencia de 
ello, confirmarán o rectificarán 
los destinos que provisionalmen
te hubieren asignado a cada re
cluta; adjudicando los destinos 
definitivos al día siguiente de ter
minada la concentración para los 
reclutas que les corresponda ser
vír en Africa y en los días 24 y 25 
de Noviembre a los que hayan de 

efectuarlo en los Cuerpos de la 
Península, Baleares y Canarias,

Cuarta. Incorporación a los 
Cuerpos, a) Los reclutas desti
nados a Africa embarcarán en los 
puertos y fechas, y serán trans
portados en los vapores correos 
y extraordinarios de la Compañía 
Transmediterránea, que fija el es
tado número 5.

Los reclutas destinados directa- 
mente por las Cajas a los desta
camentos de Africa del regimien
to de Radiotelegrafía y Automo
vilismo se incorporarán en Madrid 
a la Plana Mayor del citado regi
miento, a la cual se remitirán las 
filiaciones por los jefes de las Ca
jas de recluta, marchando a Afri
ca en la fecha que designe el Ca
pitán general de la primera región.

b) Los Capitanes generales 
quedan encargados de organizar 
el transporte de los reclutas de 
su región destinados a Cuerpos 
de Africa, desde la residencia de 
la Caja de recluta al puerto de 
embarque, poniendo en circula
ción los trenes militares necesa
rios, utilizando los ordinarios que 
sean precisos a los distintos gru
pos para que marchen desde la 
residencia de las Cajas a las esta
ciones de empalme y continúen 
en los trenes militares organiza
dos o directamente a los.puertos 
de embarque, donde deberán lle
gar con la anticipación necesaria 
para que puedan seguir el viaje 
en los vapores correos, que tienen 
su salida de los puertos de Mála
ga, Almería y Cádiz a las 20 ho
ras y de Algeciras a las 13, o en 
los extraordinarios, que saldrán 
normaimente a las 20 horas.

En el caso de que por tempora
les u otras causas imprevistas no 
zarpasen los vapores los días se
ñalados en el mencionado estado 
número 5, los Gobernadores mi
litares de los puertos de embarque 
lo comunicarán directamente al 
Capitán general de la región co
rrespondiente para que retrase la 
salida de sucesivos contingentes, 
a fin de evitar en aquellos la acu
mulación excesiva de reclutas que 
dificulte su alojamiento.

Los reclutas que por haber que
dado rezagados o por otras cau
sas no puedan embarcar en los 
puertos y días señalados, lo efec
tuarán en los vapores correos,

c) Los transportes terrestres y 
marítimos de los reclutas desti
nados a Cuerpos de la Península, 
Baleares y Canarias serán orde
nados por los respectivos Capita
nes generales, a partir del día 26 
de Noviembre próximo, verifican
do su incorporación desde el día 
24 los destinados a Cuerpos que 
residan en la misma población 
que la Caja o a la proximidad a 
ella, o los que por su reducido 

número puedan utilizar trenes 
ordinarios, siempre que esto per
turbe la normalidad de los trans
portes, Se utilizarán trenes mili
tares y ordinarios,

d) A los reclutas transporta
dos en trenes militares y en los 
vopores correos de Africa se les 
facilitará pan y ranchos en frío, 
en la forma que los Capitanes ge
nerales de las regiones estimen 
conveniente, para que quede aten
dida esta necesidad.

Los Capitanes generales de los 
puertos de embarque proveerán 
a todo lo referente a la alimenta
ción a bordo de los contingentes 
de Africa transportados en barcos 
extraordinarios cuando la dura
ción del viaje lo haga preciso y no 
pueda encargarse de ella la Com
pañía Transmediterránea, si bien 
ésta deberá proporcionar los úti
les necesarios para confeccionar 
las comidas, facilitándose por los 
Parques de Intendencia los ar
tículos de suministro y carne 
fresca necesarios y la en conserva 
suficiente para atender a posibles 
contingencias, así como también 
los rancheros que se consideren 
indispensables. Las citadas auto
ridades ordenarán, a la vez, que 
embarque un médico militar con 
el personal auxiliar necesario y 
material quirúrgico para la asis
tencia en enfermedades o acci
dentes,

A los aludidos contingentes de 
reclutas se les proveerá por las 
Cajas de plato y cuchara en la 
forma que prevengan los Capita
nes generales, con cargo a los 
Cuerpos a que vayan destinados, 
advirtiéndoles que quedan obli
gados a entregar tales efectos al 
presentarse en su Cuerpo o a re
integrar su importe si los pierden 
o deterioran.

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans
portes marítimos y terrestres se
rán abonados en metálico por los 
jefes de partida, para lo cual las 
Cajas les entregarán los socorros 
correspondientes, con cargo a los 
que se refiere el apartado d) de la 
regla tercera de esta circular, en 
la inteligencia de que al facilitar 
el pasaje de o para Canarias se 
entregarán a la Compañía Trans
mediterránea tres pesetas por día 
de navegación e individuo, en los 
casos en que tal entidad atien
da por completo a la alimenta
ción de los reclutas (Real orden 
circular de 20 de Enero de 1928 
(D. 0. número 18),

Los jefes de partida distribui
rán diariamente a los reclutas el 
sobrante del socorro que pueda 
resultar a cada uno después de 
abonado lo que se les suministre 
por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor
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alguna partida no pudiera llegar 
a su destiho en la fecha calculada, 
la autoridad militar correspon
diente de la población donde 
quede detenida ordenará que por 
un Cuerpo activo se entregue al 
jefe de ella tantos socorros de 
dos pesetas por recluta como 
días transcurran hasta su presen
tación en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justifica
do con la orden de dicha auto
ridad, cursará el indicado jefe di
rectamente con cargo al mencio
nado Cuerpo, para su abono in
mediato por éste,

e) Los Capitanes generales or
denarán se remitan a la residencia 
de las Cajas de recluta las mantas 
que consideren indispensables 
para los reclutas destinados a 
Cuerpos de Africa y para los que 
deban servir en la Península e is
las que por la duración de los 
viajes o imposición del clima de 
las localidades que hayan de atra
vesar, las necesiten, haciéndolo 
constar en las relaciones nomi
nales que se entreguen a los jefes 
de partida, así como en las que 
se remitan a los Cuerpos de des
tino; cuidando los de las Cajas 
de hacer saber a los reclutas que 
contraen la misma obligación a 
que antes se hace referencia, res
pecto de los platos y cucharas; 
observándose las prevenciones y 
formalidades que determina la 
Real orden circular de 16 de Ene
ro de 1921 (D, O, número 21).

f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la trave
sía marítima, irán las expedicio
nes conducidas por oficiales y 
clases en la forma siguiente: has
ta 50 hombres, por un cabo o un 
sargento, según su importancia 
numérica; de 50 a 100 hombres, 
por un sargento y un cabo; de 
100 a 250, por un oficial, un sar
gento y dos cabos; de 250 a 500, 
por dos oficiales, dos sargentos y 
cuatro cabos, y pasando de 500, 
el jefe de la expedición será un 
capitán. Estas partidas conducto
ras rendirán viaje donde termine 
el transporte en los trenes milita
res o vapores, y los jefes de las 
mismas, al tomar el mando, se 
darán a reconocer por todos los 
individuos que compongan la ex
pedición, formándolos y pasán- 
doies lista y dándoles las instruc
ciones y prevenciones a que haya 
lugar.

Los cabos y sargentos de las 
partidas conductoras, que viaja
rán en los mismos coches que los 
reclutas, serán distribuidos en 
forma que en cualquier momento 
puedan imponer su autoridad, 
cuidando del orden y compostu
ra y de evitar accidentes en la 
marcha.

Cumplirán los jefes de las Ca

jas con la mayor escrupulosidad 
las prevenciones del artículo 369 
del reglamento de Reclutamien
to, a fin de que todos los reclutas 
se enteren del destino que a cada 
cual se haya otorgado. Para ello 
entregarán a los jefes de partida 
relaciones nominales de los re
clutas que conducen, con expre
sión del destino de cada uno, po
blación donde reside el Cuerpo a 
que haya de incorporarse, y la 
anotación de si se le ha facilitado 
manta, plato y cuchara, así como 
también se especificará el día en 
que causan baja los individuos en 
la Caja y alta en su Cuerpo. Tam
bién entregarán a dichos jefes de 
partida las hojas de ruta, en las 
que indicarán los socorros facili
tados, a que se refiere el apartado 
d) de la regla tercera de la presen
te circular, y el día hasta el cual 
inclusive corresponden.

Todos los indicados datos se
rán dados a conocer a los reclu
tas por los jefes de partida, que
dando estos últimos obligados a 
entregar los mencionados docu
mentos a los jefes de los respec
tivos Cuerpos.

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia 
de los antedichos datos y docu
mentos, sin esperar a la remisión 
de las filiaciones, en las que, no 
obstante, se consignarán las fe
chas de baja en la Caja y alta en 
los Cuerpos y los socorros que 
hayan facilitado.

g) Los jefes de las Cajas darán 
cumplimiento exacto a los ar
tículos 370 y 372 del reglamento 
de Reclutamiento, debiendo los je
fes de los Cuerpos nombrar per
sonal que reciba a los reclutas a 
su llegada.

Quinta. Disposiciones finales. 
— a) Los reclutas causarán alta 
en los cuerpos al día siguiente de 
su baja en la respectiva Caja de 
recluta, o sea aquél en que de
ban efectuar su incorporación en 
ellos. A partir de ese día de alta, 
tendrán derecho al haber, pan y 
demás devengos reglamentarios 
que le serán reclamados en sus 
Cuerpos de destino.

También estos últimos recla
marán, por nota, lo correspon
diente a los socorros que en el 
caso de fuerza mayor, según se 
prevé en el apartado d) de la re
gla cuarta, haya sido preciso faci
litar a los reclutas durante la mar
cha de incorporación.

b) Los Cuerpos no reclamarán 
el importe de la primera puesta a 
los presuntos inútiles, ni la entre
garán a éstos hasta que sean de
clarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incor
poración a los Cuerpos se des
infectarán y se depositarán en el 

almacén de los mismos, excepto 
las interiores, que podrán seguir 
usando, si así lo desean, pero 
también desinfectadas previa
mente.

c) Los jefes de los Cuerpos re
mitirán a este Ministerio en la 
primera decena de Diciembre pró
ximo, los estados que previene el 
artículo 372 del repetido Regla
mento.

d) Los Capitanes generales de 
las regiones, Baleares y Canarias 
y Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, dictarán y 
remitirán a este Ministerio las 
instrucciones que estimen preci
sas para el cumplimiento de la 
presente Real orden; resolverán 
cuantas dudas se presenten, a no 
ser que por su importancia con
sideren preciso comunicarías a 
este Ministerio; solicitarán de los 
Gobernadores civiles se inserte 
esta circular en los Boletines Ofi
ciales de las respectivas provin
cias, con objeto de que llegue a 
conocimiento de todos los inte
resados; tendrán muy presente 
todo cuanto se previene en el ca
pítulo XV del reglamento de Re
clutamiento, y elevarán a este Mi
nisterio, en la primera decena de 
Diciembre, el resumen y observa
ciones a que se refiere el artículo 
373 del citado texto. Por último, 
las expresadas' autoridades inte
resarán también de los Goberna
dores civiles que en las estacio
nes del ferrocarril que juzguen 
conveniente haya fuerzas de la 
Guardia civil y de Seguridad para 
asegurar el orden, y que aumen
ten, si fuera preciso, la escolta de 
los trenes que conduzcan reclu
tas.

De Real orden lo digo a V, E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E, mu
chos años. Madrid, 29 de Septiem
bre de 1928.—El general encarga
do del despacho, Antonio Lo
sada.

Señor.....

MüiiíisnayRosíiciffi
Núm, 4,277

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas. — División Hi
dráulica del Duero

ANUNCIO

Habiéndose hecho la recepción 
definitiva de las obras de conduc
ción de agua para abastecimiento 
de Zaratán (Valladolid), ejecuta
das por el contratista don Dio

asBcasaoRs 

nisio Martínez, se hace público 
por medio del presente anuncio, 
en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de 3 de Agosto de 
1910, que se va a proceder a la 
devolución de la fianza que el 
mencionado contratista tiene de
positada, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° del 
pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras pú
blicas, a fin de que, en el plazo 
de 30 días, a contar desde la fe
cha de la publicación de este 
anuncio ne el «Boletín Oficial», 
remita el Alcalde de Zaratán al 
Gobernador civil de esta provin
cia certificación en la que se haga 
constar no haberse presentado 
reclamación alguna contra referi
do contratista respecto a los ex
tremos comprendidos en el ar
tículo 65 del citado pliego de 
condiciones, o enviando, en su 
caso, las que se hubiesen pre
sentado,

Valladolid, 8 de Octubre de 
1928,

El Gobernador civil, P. A.,

Francisco Riestra

Núm, 4,276

Junta provincial del Catastro

CIRCULAR

Siendo varios los Ayuntamien
tos que no cumpliendo lo preve
nido en el artículo 1,® de la Real 
orden de 8 de Agosto último han 
dejado de constituir las Juntas pe
riciales que dicha Real disposi
ción determina, esta Junta, en se
sión de 25 del pasado, acordó 
dirigirse a los Alcaldes de los 
Municipios que se encuentren en 
este caso recordándoles la obliga
ción en que se hallan de proceder 
inmediatamente a la formación 
de dichas Juntas, pues de otro 
modo incurrirán en la sanción 
que impone el artículo 281 del Re
glamento de 30 de Mayo de 1928, 
la que con arreglo a lo que deter
mina el artículo 274 del vigente 
Estatuto municipal se propondrá 
al Excmo, Sr. Gobernador civil 
sí en el improrrogable plazo de 
diez días no constituyen las re
petidas Juntas, dando cuenta de 
ello a esta provincial.

Espero de las autoridades mu
nicipales a quienes afecta esta cir
cular que no darán lugar a em
plear medidas de rigor, que siem
pre es desagradable,

Valladolid, 6 de Octubre de 
1928,—El Presidente de la Junta, 
Jesús Marquina. 

' ■ ■ '————g>—WUIJWMMUBgwwan—am———,, ■ , ,
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Núm, 4,166

Barruelo

Formado el padrón de edificios 
y solares de este término, para el 
próximo año de 1929, de encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación, 
por espacio de ocho días, durante 
los cuales puede ser examinado 
por cuantos contribuyentes así lo 
deseen, y presentar contra el mis
mo las reclamaciones que crean 
justas.

Barruelo, 3 de Octubre de 1928, 
— El Alcalde, Baudelio Rodríguez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Esguevillas, 
Iscar, 
Llano del Olmedo, 
Piña de Esgueva, 
Siete Iglesias de Trabancos. 
La Unión de Campos.
Valverde de Campos. 
Villacarralón.
Villanueva de la Condesa.

Y el padrón de edificios y sola
res y la matrícula de Industrial en 
el Ayuntamiento de

Castroponce.

Núm. 4.109

Corrales de Duero

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente del Ayunta
miento el proyecto de modifica
ciones al presupuesto, para el año 
de 1929, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días hábiles, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, para que los 
vecinos puedan examinarle y for
mular durante dicho plazo y ocho 
días después las reclamaciones 
que estimen pertinentes, como de
termina el artículo 5,° del Regla
mento de Hacienda municipal. .

Corrales de Duero, 29 de Sep
tiembre de 1928.-El Alcalde, Bru
no Arranz.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Puras.
Quintanilla del Molar.

Núm. 4.176

Matapozuelos

Confeccionado el repartimiento 
de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria, para el año de 

1929, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por un plazo de ocho días 
a partir desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a 
los efectos de reclamación; pasa
do el indicado plazo no se admi
tirá ninguna.

Matapozuelos, 3 de Octubre de 
1928. — El Alcalde, Andrés Aré
valo.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Almenara de Adaja.
Mayorga.
Medina del Campo.
Puras.
San Vicente del Palacio.
Siete Iglesias de Trabancos.

Y el padrón de la riqueza urba
na en el Ayuntamiento de

San Román de Hornija,
---------- -------------

Nnm. 4,182

Mayorga

Terminada la lista cobratoria 
de la contribución sobre edificios 
y solares de este término para el 
próximo año de 1929, se halla 
expuesta al público en esta Se
cretaría por espacio de ocho días, 
durante los cuales los contribu
yentes pueden examinarla. y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren justas; pasados que sean 
no se admitirán las que se pre
senten.

Mayorga, 4 de Octubre de 1928.
— El Alcalde, Leoncio Rodríguez 
Vargas.'

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los xÀyuntamientos de

Almenara de Adaja 
Bercero,
Berceruelo, »
Corrales de Duero. 
Matapozuelos.
Medina del Campó.
Melgar de arriba.
Morales de Campos, 
Padilla de Duero. 
Puras.
Quintanilla del Molar. 
Quintanilla de Trigueros.
San Pedro de Latarce, 
San Vicente del Palacio.
Velilla.
Viloria.
Villamuriel de Campos.
Villaverde de Medina.

Núm. 4,194

Medina del Campo

Formada la matrícula de Indus
trial para el año de 1929, queda ex
puesta al público por término de 
diez días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oír reclama

ciones; pasados los cuales ño se 
admitirá ninguna.

Medina del Campo, 5 de Octu
bre de 1928. —El Alcalde acciden
tal, Luis Gil Perrín,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Almenara de Adaja.
Langayo.
Llano de Olmedo.
Melgar de arriba.
Puras, 
Quintanilla del Molar. 
Saelices de Mayorga, 
San Pablo de la Moraleja.
San Pedro de Latarce. 
Valdearcos de la Vega.
Villacarralón.
Villamuriel de Campos,

La de Industrial y de Comercio
en los Ayuntamientos de 

Castromembibre, 
Matapozuelos.
Morales de Campos.
San Vicente del Palacio.
Villafrechós.

Y la de la contribución Indus
trial y de Comercio y Profesiones, 
en el Ayuntamiento de

Tamariz de Campos.
---- RIRI.P.. -- --- -------

Núm. 4.152
Monasterio de Vega

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1929, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
a fin de que pueda ser examinado 
por los vecinos de esta localidad 
y formular en el plazo de quince 
días las reclamaciones que esti
men pertinentes, según determina 
el artículo 5.° del Reglamento de 
Hacienda municipal.

Monasterio de Vega, 30 de Sep
tiembre de 1928. —El Alcalde, Il
defonso García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Cogeces del Monte.
Quintanilla de arriba.

Núm. 4.201
La Pedraja de Portillo

Durante los días 15 y 16 del co
rriente raes, de nueve de la maña
na a tres de la tarde, se efectuará 
por el Recaudador don Santiago 
Alonso Frías, o sus auxiliares, la 
recaudación voluntaria de los 
tres trimestres vencidos del año 
actual del repartimiento general 
de utilidades en la Casa Consis
torial.

Se invita por el presente a to
dos los contribuyentes para que 
hagan efectivas sus cuotas sin fe- 

cargo alguno en dichos días y en 
la Oficina recaudatoria situada en 
Olmedo, desde el 17 hasta el 31 
del actual.

La Pedraja de Portillo, 3 de Oc
tubre de 1928,—El Alcalde, Ma- 
nuel Baena,

Ti r ra»wiiiTTTBimqiigi3iiBnigg^——---------------- -

Núm, 4.080

Quintanilla de abajo

Aprobado el presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el próximo año de 
1929, se halla de manifiesto al pú
blico, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamaciO" 
nes que estimen convenientes an
te quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Quintanilla de abajo, 28 de Sep
tiembre de 1928. — El Alcalde, 
Francisco Andrés.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Roales.
La Unión de Campos,

Núm, 4,174

San Pablo de la Moraleja

Formados los padrones de los 
vehículos de tracción mecánica 
existentes en este término para 
la adquisición por sus dueños de 
la Patente nacional de circulación 
en el próximo año de 1929, se ha
llan de manifiesto al público para 
su examen en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días, en cuyo plazo y en 
el de otros quince días más pue
den entablarse las reclamaciones 
que se crean convenientes contra 
dichos documentos.

San Pablo de la Moraleja, 1,* 
de Octubre de 1928.—El Alcalde, 
Rafael Sarabia.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Saelices de Mayorga.
Viloria.
Villabrágima.

Núm. 4.293

Tordehumos

Habiéndose confeccionado por 
esta Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este térmi
no, correspondiente al corriente 
ejercicio de 1928, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi-

*
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no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

i3urante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

Tordehumos, 8 de Octubre de 
1928,—El Alcalde, Regino Bus
nadiego.

Núm. 4.175

Torre de Peñafiel

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el año 1929, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado y formular recla
maciones cualquiera dejas enti
dades a que se refiere el artículo 
301 del Estatuto municipal, Du- 
rante»Íos quince días siguientes 
al en que termine la exposición 
al público, pueden las mismás 
entidades y personas interesadas 
interponer reclamaciones contra 
dicho presupuesto ante el ilustrí
simo señor Delegado de Hacien
da de la provincia.

Torre de Peñafiel, 3 de Octubre 
de 1928,-El Alcalde, Eloy Arribas,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Lomoviejo, 
Melgar de abajo. 
Nava del Rey, 
Vega de Valdetronco,

Núm, 3,948

Vega de Valdetronco

Escalafón del personal adminis
trativo, técnico y subalterno de 
este Ayuntamiento formado en 
virtud de acuerdo de la Comi
sión permanente el 7 de Julio 
último, cuya plantilla se publi
có en parte en el «Boletín Ofi
cial» número 158 del año ac
tual.

Administrativos

Don Teodosio Alonso Ríos, Se
cretario en propiedad; nombrado 
por concurso el 31 de Enero de 
1913; percibe por sueldo y quin
quenio 3,000 pesetas.

Depositario municipal, vacan
te, con 100 pesetas.

Técnicos
Don Sofronio Sarmentero Sal

daña, Médico titular; nombrado 
en propiedad el 21 de Enero de 
1921; percibe por la titular e Ins
pección municipal que correspon
de a este pueblo 1,155 pesetas,

Don Gerónimo Cantalapiedra 
Cascajo, Inspector de carnes e 
Higiene pecuaria; nombrado en 
propiedad el 5 de Octubre de 1913, 
y percibe por ambas titulares y 
que corresponde a este pueblo 
372 pesetas,

Don José Millán Meléndez Rico, 
Farmacéutico en propiedad; nom
brado el 11 de Marzo de 1928, con 
71 pesetas.

Practicante titular, vacante, con 
250 pesetas.

Profesora de partos, vacante, 
con 25 pesetas.

Subalterno
Don Mariano Cañedo Casas, 

Alguacil pregonero en propiedad; 
nombrado el 14 de Enero de 1923; 
percibe por su sueldo 365 pesetas.

En la cantidad figurada al Se
cretario se incluye el quinquenio 
que viene percibiendo, y las seña
ladas al Médico y Veterinario, son 
las que les corresponde exclusiva- 
mente de este Municipio; al pri
mero por la titular y diez por cien
to de la inspección, y al segundo, 
por la titular de inspección de 
carnes y la de higiene pecuaria; 
correspondiendo el resto a los 
pueblos que se agruparon a éste y 
se lo satisfacen directamente de 
sus fondos.

Para que conste y sea publica
do en el «Boletín Oficial» para 
luego remitir un ejemplar del mis
mo a cada una de las autorida
des o centros respectivos que de
termina el artículo 6,° del Regla
mento de funcionarios municipa
les de 14 de Mayo último, expido 
el presente que visa y sella el se
ñor Alcalde en Vega de Valde
tronco, a 17 de Septiembre de 
1928.—El Secretario, Teodosio 
Alonso. — V.° B.°; El Alcalde, 
A, Bernáldez.

lunisTsieA DE jusiaí
Juzgados municipales

Núm. 4.212

VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio ver

bal de faltas seguido en este Juz
gado, bajo el número 541 del co
rriente año, por malos tratos de 
palabra contra Justina Conde Se

co, se ha dictado en el mismo, 
con fecha veintinueve de Sep
tiembre último, sentencia, cuya 
parte dispositiva literalmente co
piada dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la denun
cia formulada en el presente 
juicio a la denunciada Justina 
Conde Seco, declarando de ofi
cio las costas del presente juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a expresada Justi
na Conde, hágase por medio del 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio m^ndo y 
firmo.-Justo García. —Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le ex
pido visado por el señor Juez, y 
sellado con el de este Juzgado en 
Valladolid, a primero de Octubre 
de mil novecientos veintiocho,— 
E, Mario Aparicio,—V,® B,®: Jus
to García,

Núm, 4,213
VALLADOLID. -PLAZA

Don E. Mario Apario Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado, 
bajo el número 542 del corriente 
año, por lesiones a Nicolasa Gu
tiérrez, contra Luis San José, se 
ha dictado en el mismo, con fe
cha veintinueve de Septiembre úl
timo, sentencia, cuya parte dis
positiva literalmente copiada di
ce así:

Fallo: Que debo de condenar 
y condeno al denunciado Luis 
San José Garcia, como autor de 
yna falta de lesiones a Nicolasa 
Gutiérrez, a la pena de cinco días 
dé arresto menor, que sufrirá en 
su propio domicilio y además al 
pago de las costas del presente 
juicio y aplíquesele lós beneficios 
del Real decreto de indulto de fe
cha ocho del corriente mes, una 
vez que sea declarada firme la 
presente sentencia.

Y para la notificación de la mis
ma a Nicolasa Gutiérrez, hágase 
por medio del «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y fir
mo,—Justo García, — Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le ex
pido visado por el señor Juez, y 
sellado con el de este Juzgado en 
Valladolid, a primero de Octubre 
de mil novecientos veintiocho.— 
E. Mario Aparicio,—V.® B,®: Jus- 
toGarcía,

Núm, 4,085 
TRASPINEDO 

Don Doroteo López García, Juez 
municipal de esta villa de Tras- 
pinedo,
Hago saber: Que en virtud de 

providencia de este Juzgado, fecha 
veinte del corriente, se sacan a 
pública subasta para hacer pago 
de las costas causadas en este 
Juzgado en diligencias de juicio 
verbal civil promovido por don 
Plácido Amo Vallelado contra 
don Esteban Parra Villa, los bie
nes siguientes enclavados en este 
término municipal:

Una tierra al pago de San Mi
llán, de cabida de media obrada, 
equivalente a veintitrés áreas y 
veintinueve centiáreas; tasada en 
cincuenta pesetas.

Otra tierra al pago de Vegame- 
nor, de cabida de diez y siete 
áreas y cuarenta y seis centiáreas; 
tasada en cien pesetas.

Otra tiera al pago de la Vega 
Nueva, de cabida de once áreas y 
sesenta y cuatro centiáreas; tasa
da en ciento cincuenta pesetas,

Prevenciones
1,^ La subasta tendrá lugar el 

día quince del próximo mes de 
Octubre, a las once de su maña
na, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado,

2,^" Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del 
valor de los bienes,

3,^ No se se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, la que sirve 
de tipo para la subasta; y

4,^ No existiendo títulos de 
propiedad queda a cargo del re
matante el suplir la falta, ,

Dado en Traspinedo, a veinti
dós de Septiembre de mil nove
cientos veintiocho,—El Juez mu
nicipal, Doroteo López, —Por su 
mandato: El Secretario, Mariano 
López, 333

SUBASTA

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 272 del Código civil, se 
celebrará subasta pública, el día 
quince del mes de Octubre co
rriente, a las once horas, en la 
Notaría de Valladolid, de don Ra
fael Serrano y Serrano, para la 
enajenación de la novena parte in
divisa de una casa en Valladolid, 
calle de Ruiz Zorrilla, números 
nueve y once, correspondiente a 
la incapacitada doña Justa Gon
zalez Villahoz,

Detalles en la Notaría, López 
Gómez, 2, duplicado. 332
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